
1. Introducción

Con el presente informe se pretende dar cumplimiento a lo establecido en el art. 12

de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, durante el año 2021, donde se establece la obligación de emitir anualmente

un informe sobre el grado de aplicación del citado precepto.

2. Marco normativo

Peluquería Bambú S.L. y en cumplimiento de la Ley 19/2013 de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, desde el ámbito estatal, así como a la

Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública

de Canarias, crea su Portal de Transparencia desde donde podrá acceder la ciudadanía

a la información destacada por parte de esta entidad, como organismo trasparente en

su actuación, contribuyendo con ello a la expansión de la cultura de la transparencia

administrativa, en consonancia con la naturaleza y el espíritu del citado texto

normativo.

En cumplimento de estos marcos jurídicos, el objetivo de la información que se

facilita es reforzar el derecho de los ciudadanos a acceder a la información sobre

actividades públicas, donde se concreta sus límites y su forma de ejercicio. En el

ámbito de esta Institución, este derecho se ejercerá a través de la sección

correspondiente dentro de este portal.

3. Unidad responsable de la información pública

La unidad responsable de la información pública en Peluquería Bambú S.L..

Cualquier persona física o jurídica puede solicitar el acceso a la información

pública, pudiendo este acceso ser limitado en los supuestos que contempla la Ley.

Entre otros: Seguridad Nacional, Defensa, Política económica y monetaria, para la

protección de datos de carácter personal, etc.



Podrá encontrar el formulario de solicitud de acceso a la información en el Portal

de Transparencia y hacerlo llegar a través de una de las siguientes formas:

Correo electrónico: info@peluqueriabambu.com

Correo postal: Avenida Sor Soledad Cobián nº 10, 38300 La Orotava

4. Publicidad activa y pasiva en el Portal de Transparencia

Para dar cumplimiento con lo establecido en la normativa estatal y autonómica de

Transparencia se encuentra publicada y actualizada en el Portal de Transparencia toda

la información requerida para una corporación de derecho público, accesible a través

de formato .html y/o .pdf y con posibilidad de descarga en formato libre .odt y .ods,

para que la ciudadanía pueda acceder a la misma de la forma más cómoda posible.

El mapa de obligaciones de Peluquería Bambú S.L. con respecto a la información

publicada en el Portal de Transparencia es el siguiente:

● Información general

o Quiénes somos

o Misión, visión y valores

o Estatutos

o Código ético y de conducta

o Organigrama

o Estructura

● Legislación

o Ley 12/2014 (Canaria)

o Ley 19/2013 (Estatal)

o Normativa aplicable

o Reglamento de transparencia

o Resolución de adjudicación

o Obligación de auditoría

https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/quienes-somos/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/mision-vision-valores/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/estatutos/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/codigo-etico-y-conducta/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/organigrama/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/documentos/estructura/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/legislacion/ley-canaria-12-2014/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/legislacion/ley-estatal-19-2013/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/legislacion/normativa-aplicable/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/legislacion/reglamento/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/datos-economicos/resolucion-adjudicacion/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/datos-economicos/obligacion-auditoria/


● Datos económicos

o Informes de transparencia

o Política retributiva

o Convocatoria de subvención

● Memoria económica

● Declaración de Accesibilidad

o  Formulario para Comunicaciones, quejas y reclamaciones

El enlace directo al Portal de Transparencia de la Peluquería Bambú S.L.:

● https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/

Se destaca que durante el año 2022 la entidad Peluquería Bambú S.L. no ha recibido

solicitudes de información y así queda reflejado en el Portal de Transparencia.

Por otra parte, el informe de Google analytics de la página del Portal de

Transparencia como soporte arroja los siguientes resultados estadísticos:

● Número total de visitas: 2.710;

● Número visitantes únicos: 1.843;

● Tiempo medio de visita: 1 minuto y 35 segundos.

Peluquería Bambú S.L., desde la implementación del Portal de Transparencia en

2019, se ha esforzado por mejorar el acceso y la calidad de la información

proporcionada a la ciudadanía a través de su página web cada año.

En base a ello, en la última evaluación realizada por el Comisionado de

Transparencia de Canarias realizada el año 2021 los datos obtenidos han sido:

https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/datos-economicos/informe/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/datos-economicos/politica-retributiva/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/datos-economicos/convocatoria-subvencion/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/memoria-economica/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/accesibilidad-formulario/
https://www.peluqueriabambu.es/transparencia/


En la actualidad, nuestros objetivos se centran en mantener actualizado todo el

contenido del Portal de Transparencia, seguir mejorándolo para asegurar los principios

fundamentales de transparencia, mantener los resultados de la evaluación del ejercicio

anterior y obtener una calificación aún más alta.


